
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                        513 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

250.- 

 
 
 

 
 

 251.- 
 
 
 

 
 

252.- 
 

 

 
 

253.- 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
249.- 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Resolución definitiva por la que se propone la conce-
sión y denegación de las subvenciones públicas relativas a fomentar 
la contratación de jóvenes con un período mínimo de permanencia, 
en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil (6ª convocato-
ria). 
 
PROCESA.-Resolución definitiva por la que se propone la conce-
sión y denegación de las subvenciones públicas relativas a fomentar 
la contratación de jóvenes con un período mínimo de permanencia, 
en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil (7ª convocato-
ria). 
 
Aceptación de la solicitud de adhesión presentada por Energía Ceuta 
XXI S.A.U., a la oferta pública de sometimiento al Sistema Arbitral 
de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, con el nº 112. 
 
Aceptación de la solicitud de adhesión presentada por la Empresa de 
Alumbrado Eléctrico de Ceuta S.A., a la oferta pública de someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de 
Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, con el nº 113. 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E  
INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE CEUTA 

 
Notificación a D. Mustafa Ferchem Tkhaiech, en Modificación de 
Medidas Supuesto Contencioso 287/2019. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

250.-             ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la propuesta de Resolución Definitiva del Director de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, de fecha 6 de julio de 
2020, mediante la que se aprueba la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas al 
fomentar el empleo de personas jóvenes identificadas como beneficiarias del sistema nacional de garantía juvenil, eje prioritario 
5, objetivo temático 8, prioridad de inversión 8.2, objetivo específico 8.2.4 medida 8.2.4.2 “ayudas al empleo para la con-
tratación de jóvenes con un período mínimo de permanencia”. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, publicada en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta número 5.923 de 20 de septiembre de 2019, se establece la VI convocatoria (3ª 2019), para la con-
cesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas 
jóvenes, identificadas como  beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, con un periodo mínimo de permanencia, en 
el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 
8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la contratación de jóvenes con un periodo mínimo de 
permanencia”), que son gestionadas a través de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la 
Consejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos 
Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y 
al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 
Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
Mediante Resolución de 21 de febrero de 2017, publicada en el BOCCE 5.657 de 3 de marzo de 2017, se aprueban las bases 
reguladoras específicas que han de regir el concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Gar-
antía Juvenil. 
 
Las subvenciones públicas, reguladas en las presentes bases, cumplen la finalidad de fomentar y facilitar la incorporación al mer-
cado laboral de las personas jóvenes mediante el apoyo da la contratación. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE y la ini-
ciativa empleo juvenil (YEI) en los términos establecidos en el Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020, esto es, serán 
cofinanciados por la Ciudad Autónoma de Ceuta en un 8,11% y por el FSE y el YEI en un 91,89%. En base a ello, la Resolución 
de la convocatoria, establecía para el periodo una cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA EU-
ROS (49.530,00 €) para el período comprendido entre 21 de septiembre y el 29 de noviembre de 2019. 
 
De conformidad con la Base 14.2, la sociedad de desarrollo PROCESA, desarrollará la instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones conforme a lo señalado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 5.657 de 3 de marzo de 2017. 
El órgano de instrucción del procedimiento será un técnico de PROCESA, que realizará de oficio cuantas actuaciones estima 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas. 

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 

 
La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico. D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
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Con fecha 10 de marzo de 2020 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realiza-
dos por los Técnicos de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 14 Tramitación del 
procedimiento, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expedientes, 
asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello, 
todo ello referido al período establecido desde el día 21 de septiembre y el 29 de noviembre de 2019, cuyo crédito presupuestario 
disponible es de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS (49.530,00 €). 
 
Posteriormente el instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución Provisional de fecha 17 de marzo de 2020 que 
es notificada a todas las empresas y personas beneficiarias mediante su publicación en el BOCCE número 5.977 de 27 de marzo 
de 2020. 
 
Considerando lo previsto en el artículo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA. - 
 
PRIMERO. -: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se relacionan: 
 
Se ha presentado 8 solicitudes de ayuda, habiendo sido informadas de manera favorable 5 de ellas conforme al detalle que segui-
damente se relaciona: 
   

 
Las solicitudes de ayuda presentadas por Zahais Ceuta, SL (número 11) y Abdelkader Kilani Boutaher (número 12) se consider-
an desistidas voluntariamente en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dado que no aportan la documentación 
solicitada y complementaria necesaria para la tramitación de la solicitud, y por ello, se entiende por evacuado el trámite y por 
desestimadas las solicitudes.  
 
Ha presentado una renuncia voluntaria D. Mohamed Karzazi (número 18). 
 
Existe un error material en los cuadros de la CT Evaluadora, referente al expediente 12 que no está incluido como cierre por sub-
sanación de errores y que se subsana en las Propuestas de Resolución Provisional y Definitiva. 
 
SEGUNDO. – Notificar a Las empresas interesadas dicha propuesta de resolución definitiva, otorgándoles un plazo de 10 días 
hábiles para aceptar expresamente, según modelo normalizado, el contenido de la misma.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/las beneficiari@s propuest@s frente 
a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
 
 
LA SECRETARÍA GENERAL. 
PDF El Técnico de Administración General 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez 
Fecha 07/07/2020 

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt. subvención 

16 14-11-19 Multiservicios Buildarna, SL B5*****64 Avda Reyes Católicos nº 23 Comercio menor de muebles (epig.653,1) 1 22 4.953,00 € 

13 30-10-19 Yunes Abdeselam Mohamed 45****34 calle Alférez de la Rubia puerta 3 Otros bares y cafés (epig.673,2) 1 19 4.953,00 € 

17 29-11-19 Carolina García Rodríguez 45****51 Urbanización Poblado San 
Antonio Fase 4 5 Protésicos e Higienistas Dentales (epig.837) 1 17 4.953,00 € 

15 13-11-19 Luckia Games, SA A7*****17 calle Real entreplanta A Organización y Celebración Apuestas Deportivas 
Lotería 1 12 4.953,00 € 

14 12-11-19 Canis Familiaris, SL B5*****73 Arroyo del Infierno nº 85 Adiestramiento y Cuidado de Animales 
(epig.979.4) 1 7 4.953,00 € 

11 26-09-19 Zahais Ceuta, SL B5*****06 Teniente Coronel Gautier 5 DILIGENCIA DE CIERRE 0 0 0,00 € 

12 27-09-19 Abdelkader Kilani Boutaher 01****61 calle Padilla nº 4 DILIGENCIA DE CIERRE 0 0 0,00 € 

18 29-11-19 Mohamed Karzazi Fahli 46****71 carretera Serrallo Centro Peni-
tenciario Renuncia voluntaria empresa 0 0 0,00 € 

            5   24.765,00 € 
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251.-              ANUNCIO 

 
Dar publicidad a la propuesta de Resolución Definitiva del Director de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta, de fecha 6 de julio de 
2020, mediante la que se aprueba la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones públicas relativas al 
fomentar el empleo de personas jóvenes identificadas como beneficiarias del sistema nacional de garantía juvenil, eje prioritario 
5, objetivo temático 8, prioridad de inversión 8.2, objetivo específico 8.2.4 medida 8.2.4.2 “ayudas al empleo para la con-
tratación de jóvenes con un período mínimo de permanencia”. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, publicada en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta número 5.948 de 17 de diciembre de 2019, se establece la VII convocatoria (4ª 2019), para la con-
cesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas 
jóvenes, identificadas como  beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, con un periodo mínimo de permanencia, en 
el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (eje Prioritario 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 
8.2, Objetivo Especifico 8.2.4, Medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la contratación de jóvenes con un periodo mínimo de 
permanencia”), que son gestionadas a través de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la 
Consejería para continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos 
Estructurales, estableciendo las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y 
al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la 
Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
Mediante Resolución de 21 de febrero de 2017, publicada en el BOCCE 5.657 de 3 de marzo de 2017, se aprueban las bases 
reguladoras específicas que han de regir el concurso, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones 
públicas destinadas a fomentar el empleo de las personas jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Gar-
antía Juvenil. 
 
Las subvenciones públicas, reguladas en las presentes bases, cumplen la finalidad de fomentar y facilitar la incorporación al mer-
cado laboral de las personas jóvenes mediante el apoyo a la contratación. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE y la ini-
ciativa empleo juvenil (YEI) en los términos establecidos en el Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020, esto es, serán 
cofinanciados por la Ciudad Autónoma de Ceuta en un 8,11% y por el FSE y el YEI en un 91,89%. En base a ello, la Resolución 
de la convocatoria, establecía para el periodo una cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA EU-
ROS (49.530,00 €) para el período comprendido entre el 18 de diciembre de 2019 y el 28 de febrero de 2020. 
 
De conformidad con la Base 14.2, la sociedad de desarrollo PROCESA, desarrollará la instrucción del procedimiento de conce-
sión de subvenciones conforme a lo señalado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 5.657 de 3 de marzo de 2017. 
El órgano de instrucción del procedimiento será un técnico de PROCESA, que realizará de oficio cuantas actuaciones estima 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El plazo 

para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración establecidos 

en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas. 
Formular la propuesta de resolución provisional. 
Notificar a los interesados dicha propuesta otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su caso 

aceptar la propuesta de resolución provisional. 
Realizar la propuesta de resolución definitiva. 
Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles. 
Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva. 
 
La propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico. D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 15 de abril de 2020 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes realizados 
por los Técnicos de Programas e Iniciativas de esta Sociedad, que comprueba la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base 14 Tramitación del 
procedimiento, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los expedientes, 
asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello, 
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todo ello referido al período establecido desde el día 18 de diciembre de 2019 y el 28 de febrero de 2020, cuyo crédito pre-
supuestario disponible es de CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS (49.530,00 €). 
 
Posteriormente el instructor del procedimiento emite la Propuesta de Resolución Provisional de fecha 22 de abril de 2020 que es 
notificada a todas las empresas y personas beneficiarias mediante su publicación en el BOCCE número 5.986 de 28 de abril de 
2020. 
 
Considerando lo previsto en el artículo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA. - 
 
PRIMERO. -: Aprobar provisionalmente las valoraciones y las subvenciones propuestas que más abajo se relacionan: 

SEGUNDO. – Denegar provisionalmente las solicitudes que más abajo se relacionan: 

 
Las solicitudes de ayuda presentadas por Ana Belén Moreno Serrano (número 19) y Mondobets, SA (número 25) tienen la con-
sideración de desistimiento voluntario en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dado que no aportan la docu-
mentación solicitada y complementaria necesaria para la tramitación de las solicitudes, y por tanto, se entiende por evacuado el 
trámite y por desestimadas las mismas.  
 
La solicitud de ayuda presentada por la empresa Multiservicios Buildarna, SL (número 22), es informada de manera negativa al 
incumplir lo señalado en el apartado 10.2 indicado en las bases reguladoras que señala lo siguiente “En el apartado 10.2 –
Exclusiones- se establece lo siguiente: “ las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parien-
tes por consanguinidad o afinidad y, en su caso, por adopción –siempre que convivan con el empresario, hasta el segundo grado 
inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órga-
nos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produz-
can con estos últimos”, incumpliéndolo en la persona del trabajador propuesto. 
 
TERCERO.- Notificar a Las empresas interesadas dicha propuesta de resolución definitiva, otorgándoles un plazo de 10 días 
hábiles para  aceptar la propuesta de resolución definitiva.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/las beneficiari@s propuest@s frente 
a la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 
 
LA SECRETARÍA GENERAL. 
PDF El Técnico de Administración General 
Juan Manuel Verdejo Rodríguez 
Fecha 07/07/2020 

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt. subvención 

26 04-02-20 Rocio Álvarez Ramos 45****55 calle Méndez Núñez 8 Otros Bares y cafés (epig.673,2) 1 29 4.953,00 € 

21 15-01-20 Ruben Martín Iglesias 45****77 Avda Lisboa nº 19 
Comercio menor artículos menaje, 

ferretería, (epig.6533) 1 22 4.953,00 € 

23 29-01-20 Elena Jurado Cruzado 75****20 calle Méndez Núñez 8 Jardines de Recreo (epig.9812) 1 22 4.953,00 € 

24 31-01-20 Borras y Ballesteros, SA A1*****18 
calle Marina Española nº 

20 
Comercio Menor Vehículos 

(epig.654,1) 1 22 4.953,00 € 

28 24-02-20 Grupo Galileo Ceuta, SL B5*****32 
Plaza Maestranza edificio 

Larios 2A 
Comercio Menor Aparatos Médi-

cos y Ortopédicos (epig.659,3) 1 22 4.953,00 € 

20 19-12-19 Juan Carlos Gómez Duarte 45****45 
calle Serrano Orive nº 1 

bajo derecha Otros Bares y cafés (epig.673,2) 1 19 4.953,00 € 

27 13-02-20 
Med Gate Construcciones Navales, 

SA A5*****74 Muelle Alfau s/n 
Reparación y Mantenimiento de 

Buques (epig.372) 1 7 4.953,00 € 

  TOTALES     34.761,00 € 
                        

exp. solicitud solicitante DNI dirección actividad empleo Punt. subvención 

19 18-12-19 Ana Belén Moreno Serrano 45****94 calle Real nº 83 bajo DILIGENCIA DE CIERRE 0 0 0,00 € 

22 20-01-20 Multiservicios Buildarna, sl B5*****64 calle Rodríguez Berlanga s/n 
NEGATIVO. FAMILIAR CONVIVE 
DOMICILIO 0 0 0,00 € 

25 03-02-20 Mondobets, SA A8*****94 Paseo de las Palmeras 8 entreplanta DILIGENCIA DE CIERRE 0 0 0,00 € 
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252.-              ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 28 de junio de 2020, 
por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Energía Ceuta XXI, S.A.U. 
 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 28-06-2020, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 18-06-2020, Energía Ceuta XXI, S.A.U. con CIF A51031920 presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los 
consumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo 
adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en 
el correspondiente censo con el numero de inscripción. 
Por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 02-03-2020 se delegan las competencias de 
1.12) defensa de los derechos de los consumidores y usuarios así como el apoyo y fomento de sus asociaciones, en el Excmo. Sr. 
Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación, D. Francisco J. Guerrero Gallego, resultando ser el órgano competente para la 
tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Energía Ceuta XXI, S.A.U. con CIF A51031920 a la oferta publica de someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el 
Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 112. Publíquese en el Boletin Oficial de la Ciudad. 
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
FRANCISCO JAVIER GUERRERO GALLEGO 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 07/07/2020 
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253.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 04 de julio de 2020, 
por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Empresa de Alumbrado 
Eléctrico de Ceuta, S.A. 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 04-07-2020, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 18-06-2020, la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S.A. con CIF A11900057 presenta solicitud de adhesión a 
la oferta publica de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente 
distintivo oficial y por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los 
consumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo 
adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en 
el correspondiente censo con el numero de inscripción. 
Por Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 02-03-2020 se delegan las competencias de 
1.12) defensa de los derechos de los consumidores y usuarios así como el apoyo y fomento de sus asociaciones, en el Excmo. Sr. 
Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación, D. Francisco J. Guerrero Gallego, resultando ser el órgano competente para la 
tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S.A. con CIF A11900057 a la 
oferta publica de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. Regístrese en el Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 113. Publíquese en el Boletin Oficial de la Ciu-
dad. 
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
FRANCISCO JAVIER GUERRERO GALLEGO 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 07/07/2020 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO 3 DE CEUTA 
 
 

249.-              EDICTO 

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
 
En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 
 

FALLO 
 
Estimo parcialmente la demanda presentada por doña Houda Ahmed El Hichou frente a don Mustafa Ferchem Tkhaiech. 
 
Y como consecuencia del ignorado paradero de Mustafa Ferchem Tkhaiech, se extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación. 
 
En CEUTA, a veinticinco de junio de dos mil veinte. 
 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

———— o ————  
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